
 

 

 

CIRCULAR MODIFICATORIA N° 1 

EX-2020-16386684 - CONTRATACIÓN DIRECTA N° 4 

 
 

“Servicio integral especializado de Liquidación de Sueldos” 

 

 

EN RELACIÓN A VARIAS CONSULTAS RECIBIDAS, A CONTINUACIÓN, SE INFORMAN LAS 

SIGUIENTES MODIFICACIONES AL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES: 

POR LA PRESENTE, CONTENIDOS PÚBLICOS S.E. INFORMA QUE SE HA PROCEDIDO A TRASLADAR 

LA FECHA DE APERTURA DE OFERTAS PARA EL DIA JUEVES 21 DE MAYO DE 2020 A LAS 15 HS. 

LAS CONSULTAS AL PLIEGO PODRAN REALIZARSE POR ESCRITO HASTA EL 15 DE MAYO DE 2020, 

DE ACUERDO A LO DISPUESTO POR EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES. 

 
 

1.En la sección PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN: 

 

Reemplazar: 

 
 

Modalidad: Sin Modalidad  

Objeto: Contratación, con carácter de externo, de un servicio integral especializado 

en la liquidación de sueldos, que incluya el relevamiento, diseño y mejora de los 

procesos y subprocesos vinculados al mismo con el fin de lograr mayor eficiencia y 

eficacia para la organización. 

 

Por: 

 

Modalidad: Orden de Compra Abierta 

Objeto: Contratación, con carácter de externo, de un servicio integral especializado 

en la liquidación de sueldos. 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 



 

 

 

2. En la sección CLAUSULAS PARTICULARES: 

 

Reemplazar: 

 

ARTÍCULO 1° Objeto: El presente procedimiento de selección tiene por objeto la contratación, con 

carácter de externo, de un servicio integral especializado en la liquidación de sueldos, que incluya el 

relevamiento, diseño y mejora de los procesos y subprocesos vinculados al mismo con el fin de lograr 

mayor eficiencia y eficacia para la organización, de acuerdo con las Especificaciones Técnicas que 

forman parte integrante del presente Pliego como Anexo I. 

Por: 

ARTÍCULO 1° Objeto: El presente procedimiento de selección tiene por objeto la contratación, con 

carácter de externo, de un servicio integral especializado en la liquidación de sueldos de acuerdo con 

las Especificaciones Técnicas que forman parte integrante del presente Pliego como Anexo I. 

 

3. El Anexo I será reemplazado INTEGRAMENTE por el siguiente: 

 

ANEXO I 
 

 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

 

Objeto: Contratación, con carácter de externo, de un servicio integral especializado en la liquidación de 

sueldos. 

 

A título enunciativo se detalle el alcance del servicio: 

 

● Carga de novedades en el Sistema de liquidación. 

● Liquidación mensual de sueldos del personal. 

● Liquidación en forma mensual de Anticipos. Vacaciones. Liquidaciones Finales, etc. 

● Confección y emisión de recibos de sueldo. 

● Confección de Cargas Sociales, F931 AFIP. Aplicativo SICOSS y entrega de asientos de sueldos. 

● Declaración Jurada de Conceptos no remunerativos. 

● Confección de Boletas Sindicales (en caso de ser necesario) 

● Liquidación del Impuesto a las Ganancia cuarta categoría, confección del Formulario 649. 

● Entrega mensual de archivos txt de SICORE y detalle de retenciones 

● Entrega de archivos e interfaces bancarias para la acreditación de sueldos, plataformas 

bancarias 

● Tramitación Hojas Móviles según normativa vigente e impresión del Libro Especial Art. Ley 

20.744. No se cuenta con Libros rubricados, serán a cargo del adjudicado. 

● Efectuar cálculos de liquidación finales y horas extras solicitados a demanda por CPSE 

● Entregar informe mensual de la confección del impuesto a las ganancias Cuarta categoría de 



 

 

cada agente. 

 
CPSE proporciona toda la información necesaria para llevar a cabo las tareas. 

 

La adjudicataria deberá entregar las Preliquidaciones a los (5) días hábiles de recibida las novedades 

por parte del área de RRHH, para que puedan ser revisadas por esta. Formato de entrega: Recibo de 

haberes, PDF con firma digital, archivo Excel con detallado de conceptos por empleado y otra solapa 

con el acumulado de remuneraciones (Bruta, descuentos de ley, no remunerativos y neto a depositar), 

a su vez junto con la entrega definitiva de las liquidaciones deberá entregar de manera mensual el 

detalle de Impuesto a las Ganancias de Cuarta categoría en los plazos previstos por la AFIP. Otorgada 

la conformidad a la misma se devolverá a la adjudicataria. 

 
Plazo de entrega de la liquidación definitiva: Hasta el anteúltimo día hábil de cada mes. 

 

Forma de pago: mensual dentro de los 20 días de presentada la factura. 

Fecha de inicio del servicio: el día 20 del mes siguiente al mes de notificación fehaciente de la Orden de 

Compra o día hábil posterior. 

 

 


